CIEC. CLAVE DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA CONFIDENCIAL

El Servicio de Administración Tributaria dio a conocer en su Página Web un comunicado en el que informa a los contribuyentes que los sistemas de seguridad serán reforzados en el transcurso de las próximas semanas para lo cual se requerirá la actualización de la Clave de Identificación Electrónica Confidencial  (CIEC).

Por lo anterior se sugiere que los Contribuyentes actualicen su Clave CIEC para que puedan acceder a los servicios electrónicos que brinda el SAT. Para tal fin, podrán acudir, sin previa cita, a los módulos de asistencia al contribuyente de su preferencia con una identificación oficial. Este servicio dura solo cinco minutos y no se requiere cita previa.
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